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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 10 de marzo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTA:  

- Resolución Administrativa N° 066-2023-P-CSJCA-PJ, del 16 de enero de 2023. 

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: Mediante resolución administrativa de la Vista, se conformó la comisión 

distrital del Programa Presupuestal “Celeridad en los Procesos Judiciales de 

Familia” de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, para el año judicial 2023, en 

virtud de lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2018-CE-PJ1. 

SEGUNDA: A la fecha esta presidencia de Corte ha efectuado ciertos cambios en la 

designación de funcionarios y servidores judiciales, que involucran a algunos 

integrantes de la comisión distrital del Programa Presupuestal “Celeridad en los 

Procesos Judiciales de Familia”; por lo que, esta presidencia, estima pertinente 

reconformar la referida comisión, para lo cual se emite la presente resolución. 

III. DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE:  

Artículo Primero: RECONFORMAR la Comisión Distrital del Programa 

Presupuestal “Celeridad en los Procesos Judiciales de Familia” de la Corte Superior 

de Justicia de Cajamarca, para el año judicial 2023, conforme al siguiente detalle: 

 

                                                 
1 Aprobada con Resolución Administrativa Nº 085-2018-CE-PJ del 14.03.2018 y modificada mediante Resolución Administrativa Nº 
248-2018-CE-PJ del 08.08.2018. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

MAGISTRADO(A) / 
FUNCIONARIO(A) SERVIDOR(A) 

CARGO FUNCIONAL CONDICIÓN 

Percy Hardy Horna León Presidente de Corte Presidente 

Claudia Cabanillas Quevedo 
Representante de los jueces especializados 

de  familia 
Integrante 

Juan Manuel Chávez Posadas Gerente de Administración Distrital Integrante 

Carmela Elena Quiroz Quiroz Jefa de la Unidad de Servicios Judiciales Integrante 

Susy Fortunata Humire Cuayla 
Representante de los secretarios judiciales 

de la especialidad familia 
Integrante 

Claudia Estefani Urteaga Rojas Representante del Equipo Multidisciplinario Integrante 

Marita Emperatriz Terán Guevara Administradora del Módulo de Familia 
Secretaria 

Técnica 

 

Artículo Segundo: PRECISAR que en caso exista modificación y/o rotación del 

cargo de los funcionarios y servidores designados, quien asuma el cargo 

automáticamente asumirá su rol como parte de la comisión conformada. 

Artículo Tercero: COMUNICAR lo resuelto al Consejero Responsable del 

Programa Presupuestal PpR Familia, a los magistrados, funcionarios y servidores 

designados y demás partes interesadas, para su publicación y fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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